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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 4 de julio de 1990 por la que se aprueba la
propuesta emitida por el-Tribunal del concurso-oposición a
p/a=as del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad.
ho)' titulares, dlsciplina de «(Lógica),

Terminados los ejercicios del concurso-oposición convocado por
Orden de 3 de diciembre de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31)
para la provisión de dos plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de
Universidad, hoy titulares, disciplina de «Lógica», y elevada propuesta
de los opositores aprobados por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la norma 8.1 de
la Orden de 23 de agosto de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26),
ha tenido a bien aprobar la referida propuesta a favor de los señores que
a continuación se relacionan:

Don Angel D'Ors Lois, cinco puntos.
Don José Pedro Ub;eda Rives, 4,16 puntos.

Los interesados aponarán ante el Departamento los documentos
relacionados en las normas 9.1 o, en su caso, 9.2 de la mencionada
Orden de 23 de agosto de 1976, en el plazo de treinta días a contar del
siguiente al de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de julio de l 990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Director general de Enseñanza Superior, Francisco Javier Fernández
Vallina.

Ilmo. Sr; Director general de Enseñanza Superior.

17410 RESOLUCION de 16 de julio de 1990. de la Secretarfa de
Estado. Presidente del Consejo Superior de Deportes. por la
que se convoca concurso para la pr0l1üión de puestos
vacantes en esta Secretaria de Estado.

Vacantes puestos de trabajo en esta Secretaría de Estado, dotados
presupuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el
procedimiento de concurso,

Esta Secretaria de Estado, de acuerdo con el artículo 14 de la
Constitución Española; el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
según la redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio,
y el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, y
de conformidad con la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976,
de igualdad de trato entre hombres y mujeres. por lo que se refiere al
acceso al empleo, a la formación profesIOnal y a las condiciones de
trabajo, resuelve, previa la preceptiva autorización de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública:

Convocar concurso para la provisión de los puestos que se relacionan
en el anexo 1 de esta Resolución, con arreglo a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Aspirantes

Primera. 1. Podrán aspirar los funcionarios de carrera de la
Administración del Estado pertenecientes a Cuerpos o Escalas clasifica
dos en los grupos A, B, C y D de los establecidos en el artículo 25 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los requisitos de grupo y
Cuerpo que se indican para cada puesto en el anexo J, de acuerdo con
las relaciones de puestos de trabajo del Organismo, aprobadas por la
Comisión Ejecuüva de la Comisión Interministerial de Retribuciones.

2. Los códigos de adscripción a Cuerpo "que figuran en el citado
anexo corresponden a los Cuerpos o Escalas que se indican, de

conformidad con lo establecido en ·la Resolución conjunta de 6 de
febrero de 1989, de las Secretarias de Estado de Hacienda y para la
Administración Pública (<<Boletín Oficial del Estado» del 7):

EXll: Todos los Cuerpos y Escalas, con exclusión de los comprendi
dos en los sectores de docencia, investigación, sanidad, servicios postales
y telegráficos, Instituciones penitenciarias y transporte aéreo y meteoro
logía.

EX28: Todos los Cuerpos y Escalas, excepto los comprendidos en los
sectores de investigación, sanidad, servicios postales y telegráficos,
Instituciones penitenciarias y transporte aéreo y meteorología.

Segunda. 1. Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionaras de carrera comprendidos en la base primera, siempre que se
encuentren en servicio activo, servicios especiales, servicios en las
Comunidades Autónomas, procedentes de la situación de suspensión
firme de .funciones cuando hayan cumplido el periodo de suspensión,
excedenCIa voluntaria y excedencia para el cuidado de hijos, así como
los suspensos provisionales.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si
en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
definitivo obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito de la Secretaria de Estado o del Departamento ministerial en que
se encuentren destinados en defecto de aquélla, o hayan sido removidos
del puesto de trabajo obtenido por concurso, o cesados en un puesto
obtenido por libre designación, o bien haya sido suprimido su puesto de
trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos durante el primer año del periodo de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de
instancias han -transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito de la Secretaria de Estado o del Departamento ministerial en el
que tengan reservado el puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
Autónomas sólo podrán tomar parte en el presente concurso si en la
fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular sólo podrán participar si en la fecha de terminación del
plazo de presentación de instancias han transcurrido dos años desde que
fueron declarados en dicha situación.

6. Están obligados a participar en el presente concurso:

Los funcionarios que se encuentran en la situación de excedencia
forzosa.

Los funcionarios incluidos en la base primera que tengan un.destino
provisional en el Organismo.

Tercera. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá recabar
del interesado, en entrevista personal, oído el Departamento donde
radique el puesto, la información que estime necesaria en orden a la
adaptación aducida, así como el dictamen de los órganos técnicos de la
Administración laboral, sanitaria o de los componentes del Ministerio
de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación y de la
compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto en
concreto.

n. Méritos

Cuarta. l. Se valorarán:
El grado personal de los concursantes.
El trabajo desarrollado por los mismos.
La antigüedad.
Los cursos de formación y perfeccionamiento, que deberán versar

sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de
los puestos de trabajo.

Los méritos adecuados a las caracteristicas de los puestos convoca·
dos.

2. En concepto de méritos adecuados a las caracteristicas del pue~to
de trabajo se valorarán los reseñados en' el anexo 1 como determinantes

.,
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de la idoneidad de quien aspire a desempeñar el puesto, atendiendo a
su cualificación en paniculares técnicas. áreas o materias, sin perjuicio
de que se pueda recabar de los interesados las aclaraciones que se
estimen necesarias para la comprobación de los mismos~

La puntuación máxima por dichos méritos es la que figura en el
anexo 1.

3. El grado personal se evaluará hasta un máximo de tres puntos,
conforme a la siguiente escala:

Por tener consolidado un grado personal:

Superior al de puesto solicitado: Tres.
Igual al del puesto solicitado: Dos y medio.
Inferior al del puesto solicitado: Dos.

4. Valoración' del trabajo desarrollado hasta un máximo de ocho
puntos, según la siguiente escala:

4.1 Por estar 'desempeñando actualmente un puesto de trabajo de
nivel:

Superior al del puesto solicitado: Cuatro.
Igual al de puesto solicitado: Cinco. '_
Inferior en l ó 2 niveles al de puesto solicitado: Seis";
Inferior en 3 ó 4 niveles al de puesto solicitado: Cuatro.
Inferior en 5 ó 6 niveles al de puesto solicitado: Dos.
A estos efectos, aquellos funcionarios que desempeñen un puesto de

trabajo sin nivel de complemento de destino, se entenderá que están
desempeñando un puesto de nivel 20, 16, 11 ó 9, según pertenezcan a
los grupos A, B, C y D, respectivamente.

4.2 Por el desempeño de puestos de trabajo pertenecientes al área
de la Administración Educativa se incrementará en 0,25 puntos por año,
hasta un máximo de 2 puntos.

5. Antigüedad:

5.1 La antigüedad se valorará hasta un máximo de cinco puntos, de
acuerdo con el siguiente criterio:

Por cada año completo de servicio en la Administración, a razón de
0,10 puntos, hasta un máximo de 3.

En las plazas adscritas, indistintamente, a dos grupos de funciona
rios, la puntuación otorgada con el criterio anterior se incrementará con
0,10 puntos por año completo de servicios prestados en el Cuerpo o
Escala del grupo superior, hasta un máximo de 2 puntos.

5.2 A estos efectos se computarán los servicios prestados previos al
ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al amparo de
lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 24 de mayo; Decreto 610/1968, de
11 de marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

6. Por cada curso de formación o perfeccionamiento, siempre que
se haya expedido diploma o certificación de asistencia o, en su caso,
certificación de aprovechamiento, verse sobre materias directamente
relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo: 0,50
por cada curso, hasta un máximo de 3 puntos.

nI. Solicitudes, requisitos y documentación

Quinta.-l. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
cumplirse por los interesados a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias. .,,' ",

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos o Escalas
del mismo o distinto grupo de los incluidos en el anexo 1, sólo podrán
participar en el presente' concurso desde uno deelJos. La certificación a
que hace mención la base sexta deberá referirse a los requisitos y méritos
correspondientes a dicho Cuerpo o' Escala.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma localidad dos funcionarios, por razones de convivencia
familiar, aunque pertenezcan a distinto Cuerpo o Escala, podrán
condicionar su petición al hecho de que ambos obten~an destino en el
mismo concurso y en la misma localidad, entendiéndose en caso
contrario, anulada la petición efectuada por ambos. Quienes se acojan
a esta petición condicional deberán acompañar a su instancia fotocopia
de la petición del otro funcionario en la misma convocatoria.

4. Los méritos contemplados en la base cuarta, apartado 2, alega
dos por los concursantes (cursos, diplomas, titulaciones académicas,
publicaciones, trabajos, estudios, experiencia profesional, etc.) serán
acreditados documentalmente mediante las pertinentes certificaciones,
justificantes o cualquier otro medio.

Sexta.-Lus méritos a que se refiere la base cuarta, apatlados 3, 4 y
5, así como los requisitos imprescindibles, deberán ser acreditados por
certficado, en copia de modelo que figura como anexo 111 a esta
Resolución. .

Este certificado deberá ser expedido por la Subdirección General
ccmpetente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
o la Secretaría Generala similar de los Organismos autónomos, si se
trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales.

Cuando se trate de funcionarios destinados en Servicios Periféricos
de ámbito regional o provin"ciaJ será expedido por las Secretarías

Generales de las Delegaciones de Gobierno o'de los Gobiernos Civiles
en los términos que determina el artículo 11 del Real Decreto
2169/1984, de 28 de noviembre, con excepción de los funcionarios
destinados en las Direcciones Provinciales de las Entidades Gestoras y
Servicios Comunes de la Seguridad Social. en cuyo caso, la certificación
corresponde al Director .provincial o Tesorero territoriaL

Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa serán expedidas, en todo caso, por la Subdirección General de
Personal Civil del Departamento.

Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente. en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria, excedencia para el ciudado de
hijos transcurrido el primer año de permanencia en esa situación o
procedentes de la situación de suspensión firme de funciones, la
certificación será expedida por la unidad de personal del Departamento
a que figure adscrito su Cuerpo o Escala o por la Diección General de
la Función Pública. si pertenece.a Cuerpos adscritos a la Secretaría de
Estado para la Administración Pública o a Escalas a extinguir de AISS.
En el caso de los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes
Escalas de los Organismos autónomos la certi(icación será expedida por
la unidad de personal del Ministerio donde estuviera su último destino.

Los funcionarios procedentes de la situación de suspensión firme de
funciones, de excedencia voluntaria del apartado e) del artículo 29.3 de
la Ley 30/1984 y de excedencia para el ciudado de hijos, acompañarán
a su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio en
cualquiera de las Admninistraciones Públicas ni hallarse inhabilitado
para cargo público.

IV. Presentación de solicitudes

Séptima.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
dirigidas la Dirección General de Infraestructuras Deportivas del
Consejo Superior de Deportes, se ajustarán al modelo publicado como
anexo 11/1 de esta Resolución y se presentarán. en el plazo de quince
días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General
del Consejo Superior de Deportes (calle Martín Fierro. sin número,
28040 Madrid), o en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

2. El concursante deberá unir a la solicitud reseñada del puesto o
puestos a que se aspire por orden de preferencia así como la documenta
ción Que hubiera de acompañar. con su correspondiente índice, adaptán·
dose al efecto a los modelos que figuran en los anexos 11/2 y 11/3,
respectivamente.

V. Valoración de méritos

Octava.-1. Los méritos a que se refiere la base cuarta, apartado 2,
serán valorados por una Comisión, compuesta por:

Presidenta: La Secretaria General del Consejo Superior de Deportes.
Vocales: Un representante del Centro directivo del que dependa la

plaza convocada.
Secretario: Actuará como Secretario de actas un funcionario de la

Secretaría General, sin voz ni voto.

Las Organizacionl;s Sindicales más representativas o, en su caso, las
Juntas de Personal podrán formar parte en las Comisiones de Valora·
ción.

Los miembros de las Comisiones deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

El número de los representantes de; las Organizaciones Sindicales o,
en su caso, de las Juntas de Personal no podrá ser igualo superior al de
los miembros designados a propuesta de la Administracíón.

Las Comisiones de Valoración podrán solicitar de la autoridad
convocante la designación de expertos que en calidad de asesores
actuarán con voz pero sin voto.

La Comisión de Valoración se podrá reservar la facultad de convocar
personalmente a aquellos candidatos que considere conveniente al
objeto de aclarar puntos dudosos, de dificil interpretación o controverti·
dos de la documentación presentada por el candidato. "

2. A cada miembro titular podrá asignársele un suplente que, en
caso de ausencia justificada le sustituirá, con voz y voto.

VI. Adjudicaciones

Novena.-1. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo de la base
cuarta.

2. En caso de empate de puntuación, se acudirá a la otorgada a los
méritos alegados por el orden establecido en la base cuarta, apartado 1.
De persistir empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios prestados
en cualquiera de las Administraciones Públicas.
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3. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puesto de
trabajo que no alcancen la puntuación minima que figura en el anexo
1 en concepto de méritos adecuados a las características de cada puesto
(base cuarta. apartado 2).

De igual forma quedarán excluidas las solicitudes que no alcancen
una puntuación mínima de 6 puntos por el total de los méritos a que
se refiere la base cuarta. apartados 3. 4 Y 5.

4. Los traslados a que puedan dar lugar las adjudicaciones de los
puestos de trabajo tendrán la consideración de voluntarios.

5. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

6. Los destinos adjudicados serán irrenunciables. salvo que con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio se hubiera obtenido
destino en otro concurso, en cuyo caso deberán comunicar por escrito
su opción, en el plazo de tres días hábiles.

7. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concursantes, que habiéndolos
solicitado. hayan obtenido la puntuación minima exigida en cada caso,

8. No obstante. podrán declararse desiertos aque.llos puestos que
como conseuencia de una reestructuración se havan amortizado entre la
fecha de la convocatoria y la de resolución del'concurso.

VIL Resolución, plazo posesorw y recursos

Décima.-L La presente convocatoria se resolverá por Resolución,
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado), determinándose los
puestos de trabajo que se adjudican y los funcionarios que se destinan
a los mismos. con indicación expresa del puesto de cese de los
adjudicatarios/as del Ministerio o Comunidad Autónma de procedencia,
localidad y nivel de complemento de destino, grupo de titulación, así
como situación administrativa de procedencia.

2. El concurso se resolverá dentro de los dos meses siguientes al día
en que finalice el plazo de presentación de instancias,

3. El personal que obt~nga destino a 1ravés de este concurso no
podrá paI1icipar en concurso de traslados que convoque tanto la
Administración del Estado como las Comunidades Autónomas, hasta
que hayan transcurrido dos anos desde la toma de posesión del puesto

adjudicado, salvo en los puestos contemplados en el artícul 20.1, f), de
la Ley 30/1984, modificado por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

Undécima.-1. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días hábiles si radica en la misma localidad o de
un mes, si radica en distinta localidad o comporta reingreso al servicio
activo.
, ~l plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día

SIgUIente al del cese, Que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado)), así como el cambio de la situación administrativa
que en cada caso corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo. el plazo de
toma de posesión deberá contarse desde dicha publicación.

2. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los
permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese, por
necesidades del servicio, de hasta veinte días hábiles.

4, Asimismo, el Subsecretario podrá conceder una prórroga de
incorporación de hasta veinte días hábiles. si el funcionario seleccionado
tiene su destino de origen en otra localidad y así 10 solicita el interesado
por razones justificadas.

5. A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado. éste deberá aportar
una copia compulsada de su expediente personal, así como un certifi
cado de tiempo de servicios prestados o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la no
liquidación de la paga extraordinaria en período de devengo así como
la interrupción, en su caso. en la prestación de servicios,

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo,

Madrid. 16 de julio de 1990.~EI Secretario de Estado Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Javier Górnez Navarro N3varrete.
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_ Conocl..lentos sist_ operilltll/(l MS·DOS y \~

lI1I11. 3.00 ~.

_ Conoclllientos de 1nglts. 2,00 >.00
,
'.

EC.019.03.oo3.28001
~·SlI8DIR[CClOH GENERAL DE IllfRAiSTRUCTURAS OEPORTIVAS •
;,

l' 003 Jefe de Senlicio de
,.,

lnfraestruc .Opt..-as. Al' 26 853.188 [11l Va lorae ion. contro I y S1J. - ArqllitectoSuperlor. <,00 1,
pervtslOn de Proyectos y • E..pertenclil en Proyectos y Obras del •
Obras. Estildo. <,00

,
~

- Experlenelil en lIa1oraeiOn de I'royect. O." "

"- Experiencia en Contratos del Estldo. O," ",:

- [ ..perienctil en Proyectos y Obras de f::
CilIrltter deport lvo. 1,00 ',00

""~.;
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ANEXelI

BOE mim, 173

Solicitud d. par~ieipaci6Den .1 COnCurso pra la proviaión de puesto. d. trabajo en al Hinleario de Educaci6n, Ciencia.
(O.K. ' B.O.!. ).

:1
,,

Humero d. Ragisrro óa Peraonal

DATOS PERSONALES

Cuerpo o Escala Grupo

Primer apellido Segundo apellido NOUlbre

Facha d. nacimiento S. aCO'lDpaña peticion convivencia familiar D. N, l. Tfno.contacto (con prefijo)

Uo Ku Di.

SI O NO O
Domicilio (call., plaza y nÚl:llero) C6digo Pon.l Domicilio (nAci6n. provincia. localidad)

SITUACION T DESTINO

Situación administrativa actuall

Acri'Vo D Servicio en CO'IIlUD.idad.1 Aut6noma. O Otr•• : .....................................................
El dau:ino secual del func.ionario en .ervicio activo, lo ocupal.

t::lEn propiedad O Con car'cter provisional

Ministerio, Organismo Autónomo Provincia Localidad.

Denominación del puestO de trabajo que ocupa Uni.ad Nhel e. Destino

,

En Co'llÚ.siOD. de Servicio. D
Miniaterio. OrganiS'IDo AutÓnQlllO Provincia Localidad

Denominación del puestO de trabajo que ocupa Unidad Nivd e.Dutino

Lugar, Fecha 1 Firma

lUiD. SR. DIRECTOR CENERAL DE lNFRA.tSTRUC1'URAS DEPORTIVAS. CONSEjO SUPE1l10R DE DEPORTES. H A D R 1 D

i
"

'¡
~\

,',

",
"

",
"

.
""

i
.,
.~,

"
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ANEXO II/2

Destinos solicitados por orden de preferencia .

21231

.ORDEN NO ORDEN
PREFEREN. CONVOCAT. PUESTO DE TRABAJO GRUPO NIVEL LOCALIDAD

En caso necesario deberá utilizarse cuantas hojas sean precisas.
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ANEXO II/3

Méritos alegados por el concursante.

BOE núm. 173

Apellidos _

Nombre _

PUESTOS DE TRABAJO ESPECIFICACION DE CURSOS
SOLICITADOS MERITOS DIPLOMAS ,PUBLICACIONES ,ETC.

ORDEN NO ORDEN
PREFER. CONVOCAT.

-

l. El interesado pordrá utilizar cuantas hojas sean necesarias para la exacta
enumeraci6n de los méritos no preferentes.

2. Deben relacionarse de modo ordenado los méritos alegados para cada uno de los
puesto solicitados.

3. Esta especificación no exime de la pertinente documentación, sin la cual no se
procederá a su valor~ci6n.
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A.H!IOIll

CDnFlCADO DE MElITOS

Don

CariO

CERTlnCOI QI.I. upn loa antecadant.a. obranr:•• en •• ta Cantro al tWllcionario abajo ludie_do tian. acreditad.o. loa
airuiant•••'ritoa_

DATOS PERSONALES
ApdHdoa 1 lfOlllbra -'- -, .l'D.H.l. _

Cuerpo o Eacala -"H.I.P. _

Titu.lad.6a Acad"'dca (2) _

Z. SITUACION ADKINISTRATIV4

o Suapell.tóo fit'WIa el. funcion••• racha
t'r.iPO pniodo n'-plDaloD _

JO/84 O h.Cd.I:11~ia Artículo 29.4 Ley 30/841 TO* po...i6D l1ltlll1O d..ciDo

___~.:O~fl~ni:t~'~..:'_:=========lacha c•••••rvicio activo (3)

o Exceelencia voluntaria Art.29.3.Ap. _ Ley
lacha ca••••rvicio actiWO _

o Otr•• aituaciooa. _

3.

01

D!STlHO AcnlU~ o Ddbdtho (4)
!atado, Ore_ai_o. Diraec160 Parif'rlea, o

o Provia:l.onal (5)
Comu:lJ.dad Aut6no.... Corporad6a Loc..l _

DaDOIIlinaci6u dal p1.l.ltO _

Localidad ~'.eha tc:aa pond6D li".1 del puuto _

bl COIlIili&:l d. Serviciol eD D.Dc.ia.aci60 15.1 pueatO _

Localidld ".cha tQllla poI.li6D M1".1 dd pueato _

Tle.po
Aflo.-H••••

Ni"d C.D.

MERlTOS (6)
4.1 Crado pe~soa.al recha d. cOD.olidaci6n (7) ___
4.2 Puut.oa dese.pea&do••xelu!doa al de.:n:ioo actual (8)1

Deaominaci6D Subd1recci6nCral. o CaDt.ro Directi'll'O
UDJdad Al1.ilada

••

4.3 Curaoa .up.rados .a. CeDt.roa Oficiale. de fuocionarios r.lacionados con el pu..to o puS.t.OI solicitados,
.xigidos al':l 1a cOll"ocat.ori&:

CuraO Csatro Ofieial

la AdllliDatraei6n del Estado. Aut6no.. o Local hana la facha4.4 Ant.ii\ledadl Thlllpo d. a.rvicios reeoDocidoa .tI

da pubHcaci6t1 d. cODvocat.orial
Adecu. Cuarpo o rscala Afino Di..

Total a60a d. Serwiciol

C.rtifieaci61':1 qua .xpido .. p.t.iei6n dal interu.do 1 para qua aurta afecto••n .1 CODcur.o cOD..oeadD por

'0 100.. .,-__= 1,.0••• --";;;;:;--T.;:;;:-~;:;-;-::í¡-;;¡-------------
.i DO (Lular, facha firaa 1 ••110)

Ob•• rvaciOD.' al doraD O O
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OBSERVACIONES (9)

INSTRUCCIONES:

Viernes 20 julio 1990 BOE núm, 173

(l) E.pecificar la Adlldl1iat.raei61l& 1& que pertaneee el Cuerpo o !scala utilbando 1... ai¡ieut... dslaa:
e Adminiauad6n del !Jitado
1. - Auton6miea
L - Loc.al
S - Seguridad Soeial

(2) Solo cuando consten en .1 expediente; en otro caso, debarln acreditar•• por .1 intere.ado medianta l. docuaaDtaei6D
pertinente ..

(3) Si DO hubiera transeurrido un ello d••d. la fecha d. c ••• dablir' c:u2Ilplimentar...l apartado 3••)

(tI) Pu••tos d. trabajo obtenido_ por eODe.uuo. libre dedgnaci6n'1 nuevo insr••o.

(S) Supuestos d. adaeripci6n provisional por reingreso .1 .ervicio activo '1 loa previstos en al articulo 272 dal R.gl.~

••nto aprobado por R.~. 28/1990, d. 15 de enaro, (BOE d.1 16).

(6) No •• eUlIlplimentar't1.1oa axtralllO& no exigidos axprell&lIlente en la convocat.oria.

(7) De hallar.e el reconoc.imient.o del grado. etl tramitaciÓn, el int.re.ado deber! aportar certificación expedida por el
Organo COlllpet.en~.

(8) Lo. que figur~tI ea el ~p.di.nte referidos a lo. últlllOS ciaeo &~o•• Lo. interesados podr!tI aportar. en au caso.
certificaciones acreditativa. de lo. re.tante••ervicio. que hubieran pre.tado.

(9) Este recuadro o la psrte no utilizada del mi~o. deber' cruzar.e por la autoridad que certifica.

17411

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
RESOLUCION de 6 de julio de 1990, de la Dirección
General de Administración Tur{stica Española, por la que
se determinan las listas definitivas de aspirantes admitidos
v excluidos al concurso-oposición libre para la contratación
de personal laboral fijo en el mencionado Organismo,
convocado por Resolución de 21 de febrero de 1990.

En concordancia con el apartado 3.0
, A), de las bases de la

convocatoria correspondiente a la Resolución de21 de febrero de 1990,
esta Dirección General, en uso de las competencias que tiene atribuidas
en base a la disposición 6.a, 2, b), de la Orden de 22 de enero de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» número 29, de 3 de febrero), de delegación
de competencias en materia de personal, ha resuelto:

Primero.-Publicar las listas definitivas de aspirantes excluidos al
concurso-oposición libre por Resolución de 21 de febrero de 1990.

Segundo.-Los aspirantes admitidos deberán realizar las pruebas a
que se hace mención en el apartado 3.0

, B), de las bases de la
convocatoria del concurso-oposición libre, de acuerdo con el calendario
que a continuación se especifica y en los lugares que se determina en
cada caso.

Tercero.-Ellugar, fecha y hora de los exámenes para los aspirantes
admitidos. que se celebrarán en la Escuela Superior de Hostelería y

Turismo de la Casa de Campo de Madrid, será de acuerdo con el
siguiente detalle:

Exámenes de idiomas exigidos como requisito previo en la convoca
toña:

Idioma inglés.-Los exámenes para las plazas en las que este idioma
es requisito previo comenzarán el día 4 de septiembre de 1990, a las
nueve treinta horas, en la Escuela Superior de Hostelería de la Casa de
Campo de Madrid, para las siguientes categorías:

Jefe de segunda de Servicios Centrales.
Jefe de Recepción.
Segundo Jefe de Recepción.
Jefe de Sector.
Oficial de primera Servicios Centrales.
Recepcionistas.
Ayudante de Recepción.
Ayudante de Conserje.

Idioma alemán.-Los exámenes comenzarán el día 4 de septiembre de
1990, a las diez treinta horas, en la Escuela Superior de Hostelería y
Turismo, para las siguientes categorías y destinos:

Jefe de Comedor del Parador de Turismo de Gomera.
Jefe de Recepción del Parador de Turismo de Gomera.
Jefe de Sector del Parador de Turismo de Las Cañadas.
Recepcionista del Parador de Turismo de Hierro.
Recepcionista del Parador de Turismo de Gomera.

Idioma francés.-Los exámenes comenzarán el día 4 de septiembre de
1990, a las once treinta horas, en la Escuela Superior de Hostelería y
Turismo, para las siguientes categorías y destinos:

Jefe de segunda de Servicios Centrales.


